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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00732/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. Xxxxxxx Xxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00056/CUAUTIZC/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:
[bookmark: _Ref531692384][bookmark: _Ref516764469]“Buenas tardes Requiero todos los recibos de nomina desde que entró a el puesto, hasta la fecha de el C. Eduardo Ayala Velázquez, quien se desempeña como director de limpia de Cuautitlán Izcalli..” (Sic)

[bookmark: _Ref507070922]Modalidad de entrega: Vía SAIMEX

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dos de febrero de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el folio 00056/CUAUTIZC/IP/2021/TSP/0001, turnó el requerimiento de información al Servidor Público Habilitado que estimó competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información; tal como se desprende a continuación: 
[image: ]
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veintidós de febrero de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
	

	


[bookmark: _Hlk66879782]Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1)Dirección General de Administración. (1). – “Con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3 fracción XLV, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 25 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00056/CUAUTIZC/IP/2020 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “Buenas tardes Requiero todos los recibos de nomina desde que entró a el puesto, hasta la fecha de el C. Eduardo Ayala Velázquez, quien se desempeña como director de limpia de Cuautitlán Izcalli”. (Sic) Al respecto, le comento que la solicitud fue turnada al Titular de la Dirección de Recursos Humanos por ser el área que genera, administra y/o resguarda la información requerida; petición que fue atendida a través de su atento número DRH/0047/2021, remitiendo en versión pública los recibos de nómina (CFDI) del C. Eduardo Ayala Velázquez, quien actualmente ocupa el cargo de Director de Limpia, dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos de este Ayuntamiento, además del Acuerdo de Versión Pública número 004/CUAUTIZC/CT/DGA/2019, en el cual encontrará de manera fundada y motivada las razones por las cuales la documental proporcionada fue sometida a un proceso de disociación, los cuales se adjuntan al presente. “SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.


ATENTAMENTE

LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic)

Así mismo, adjuntó a la respuesta, los archivos electrónicos que a continuación se desagregan:
a) “2.- 40550 AYALA VELAZQUEZ EDUARDO 2020_V.P..pdf”, del que se advierten los recibos de nómina que comprenden del uno al quince y del dieciséis al treinta y uno de enero; del uno al quince y del dieciséis al veintinueve de febrero; del uno al quince y del dieciséis al treinta y uno de marzo; uno al quince, del uno al tres (prima vacacional), y del dieciséis al treinta de abril; del uno al quince y del dieciséis al treinta y uno de mayo; uno al quince y del dieciséis al treinta de junio; uno al quince y del dieciséis al treinta y uno de julio; uno al quince y del dieciséis al treinta y uno de agosto; del uno al quince y del dieciséis al treinta de septiembre; uno al quince y del dieciséis al treinta y uno de octubre; del uno al quince, del uno al tres (prima vacacional), y del dieciséis al dieciocho (aguinaldo) y del dieciséis al treinta de noviembre; uno al quince y del dieciséis al treinta y uno de diciembre, todos de dos mil veinte; correspondientes al servidor público Eduardo Ayala Velázquez, con puesto de Jefe de Departamento de los meses de enero a la primera quincena de abril y de Director de Área de la segunda quincena de abril a la segunda quincena de diciembre de dos mil veinte; dentro de la Dirección de Limpia del Ayuntamiento de Cuautitlán, Izcalli. En los que se testan datos como son: CURP, RFC, ISSEMYM, así como número de serie del CDS del emisor, sello digital del contribuyente emisor, sello digital del SAT, y cadena de certificación digital del SAT.
b) “1.- 40550 AYALA VELAZQUEZ EDUARDO 2019_V.P..pdf”, que contiene los recibos de nómina que comprenden del uno al quince y del dieciséis al veintiocho de febrero; del uno al quince y del dieciséis al treinta y uno de marzo; del uno al quince y del dieciséis al treinta de abril; del uno al quince y del dieciséis al treinta y uno de mayo; uno al quince y del dieciséis al treinta de junio; uno al quince y del dieciséis al treinta y uno de julio; uno al quince y del dieciséis al treinta y uno de agosto; del uno al quince y del dieciséis al treinta de septiembre; uno al quince y del dieciséis al treinta y uno de octubre; del uno al tres (prima vacacional), del uno al quince, y del dieciséis al  treinta de noviembre; del uno al cuatro (aguinaldo), del uno al quince y del dieciséis al treinta y uno de diciembre, todos de dos mil diecinueve; correspondientes al servidor público Eduardo Ayala Velázquez, con puesto de Jefe de Departamento, dentro de la Dirección de Limpia del Ayuntamiento de Cuautitlán, Izcalli. En los que se testan datos como son: CURP, RFC, ISSEMYM, así como número de serie del CDS del emisor, sello digital del contribuyente emisor, sello digital del SAT, y cadena de certificación digital del SAT.
c) “ACUERDO 004 V.P. RECIBOS NOMINA.pdf, documento de fecha uno de julio de dos mil diecinueve, en el que se aprecia el acuerdo número 004/CUAUTIZC/CT/DGA/2019, a través del cual se aprueba la versión pública de los recibos de nómina de servidores y ex servidores públicos del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, clasificando datos personales como son CURP, número de ISSEMYM, RFC, deducciones personales, y código QR.
d) “of_0014_0047_sip0056.pdf, mismo que contiene los oficios DGA/OF/0114/2021, de fecha ocho de enero de dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Administración, mediante el cual informa que la solicitud fue turnada a la Dirección de Recursos Humanos, quien remitió la documentación señalada en los anexos anteriores, mediante el oficio DRH/0047/2021 ; y el oficio DRH/0047/2021, de fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, suscrito por el Director de Recursos Humanos, mediante el cual envía los recibos de nomina del C. Eduardo Ayala Velázquez de los periodos 2019, 2020 y 2021.
e) “3.- 40550 AYALA VELAZQUEZ EDUARDO 2020_V.P..pdf”, del que se advierten los recibos de nómina que comprenden del uno al quince y del dieciséis al treinta y uno de enero; correspondientes al servidor público Eduardo Ayala Velázquez, con puesto de Director de Área dentro de la Dirección de Limpia del Ayuntamiento de Cuautitlán, Izcalli. En los que se testan datos como son: CURP, RFC, ISSEMYM, así como número de serie del CDS del emisor, sello digital del contribuyente emisor, sello digital del SAT, y cadena de certificación digital del SAT.
IV. Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, en fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE a través DEL SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, mismo que se le asignó el número 00732/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado:
[bookmark: _Hlk66880630]“Buenas tardes Requiero el documento que acredite el máximo grado de estudios de cada uno de los directores, coordinadores y titulares de Unidad del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli. Así como su curriculum profesional, donde acrediten la experiencia previa en su área.” (Sic.)
Y razones o motivos, lo siguiente:
“No se entregó el comprobante de último grado de estudios de la C. Norma Macías Lugo, puesto que la señora en su CV admite que es titular de una unidad. Tiene la obligación de mostrar los documentos solicitados al ser servidor público..” (Sic) 
V. En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha uno de marzo de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte EL SUJETO OBLIGADO, en fecha diez de marzo de dos mil veintiuno, rindió su Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
[image: ]

Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico “Tesoreria-Aclaración Solicitud 017-2021.pdf”, el cual no se describe por ser del conocimiento de las partes; en virtud de que fue puesto a la vista del particular, en fecha doce de marzo de dos mil veintiuno.
VIII. Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento, ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad, a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00056/CUAUTIZC/IP/2021, al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”


En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintidós de febrero de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del veintitrés de febrero al diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintisiete y veintiocho de febrero; y seis, siete, trece y catorce de marzo de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el dos de marzo de dos mil veintiuno, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores; en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós. 

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. A efecto de continuar con el presente estudio y previo análisis de las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, todos los recibos de nómina desde que entró al puesto hasta la fecha de la solicitud, del C. Eduardo Ayala Velázquez, quien se desempeña como Director de Limpia de Cuautitlán Izcalli.
[bookmark: _Hlk66970391]Por lo que, en respuesta a la referida solicitud, EL SUJETO OBLIGADO remitió los recibos de nómina de febrero a diciembre de 2019 y de enero a diciembre de 2020, del servidor público Eduardo Ayala Velázquez, en los que se testaron datos como CURP, RFC e ISSEMYM, así como número de serie del CDS del emisor, sello digital del contribuyente emisor, sello digital del SAT, cadena de certificación digital del SAT y código QR; asimismo remitió el acuerdo número 004/CUAUTIZC/CT/DGA/2019, a través del cual se aprueba la versión pública de los recibos de nómina de servidores y ex servidores públicos del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli.
Por lo que, EL RECURRENTE se inconformó, señalando como acto impugnado que requería el documento que acreditara el último grado de estudios de cada uno de los directores, coordinadores y titulares de la Unidad del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, y como su curriculum profesional; así como razones y motivos de inconformidad que no se entregó el comprobante de ultimo grado de estudios de la C. Norma Macías Lugo.
En atención a lo expuesto y de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones o presentar pruebas que a su derecho convinieran.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO presentó el Informe Justificado, con el cual señaló que la información requerida en la solicitud de referencia no correspondía a lo señalado por el particular como acto impugnado y razones motivos de inconformidad. 
Atento a lo anterior, se advierte que tanto el acto impugnado, así como las razones y motivos de inconformidad expuestos por EL RECURRENTE no guardan relación alguna con la solicitud de acceso a la información pública ni con la respuesta otorgada a la mismas por parte del SUJETO OBLIGADO.
Lo anterior, es claro ya que, las manifestaciones del particular versan en torno a una solicitud del documento que acredite el grado máximo de estudios de diversos servidores públicos del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli y su curriculum profesional; así también el comprobante de ultimo grado de estudios de diversa servidora pública; los cuales resultan conceptos completamente distintos a los que aborda el presente recurso de revisión, cuya solicitud que dio origen al mismo estriba en conocer los recibos de nómina del C. Eduardo Ayala Velázquez, quien se desempeña como Director de Limpia, desde que entró al puesto hasta la fecha de la solicitud.
[bookmark: _Hlk66984824]Motivos de inconformidad que son inoperantes, en atención a los siguientes argumentos: 
Es conveniente destacar que la legislación adjetiva establece medios de impugnación o recurso a través de los cuales los particulares o las personas que se consideran afectados en la emisión de un acto de autoridad, tiene la posibilidad de impugnar aquél, con el objeto de que la misma autoridad que emitió el acto, o bien, un órgano superior, realice un nuevo análisis del caso a efecto de determinar la legalidad o ilegalidad del acto que se combate.
También, es necesario precisar que los medios de impugnación constituyen recursos legales a través de los cuales se corrigen los errores cometidos tanto en el curso del procedimiento, como en el dictado de la resolución.
Luego, la finalidad de los recursos o medios de impugnación es revocar, confirmar o modificar el acto que se impugna.
Conforme a los argumentos expuestos, se afirma que la finalidad de un recurso o medio de impugnación consiste en que ya sea la misma autoridad que emite el acto, un superior o distinta autoridad, estudie la legalidad de la resolución que se impugna con el objeto confirmar, revocar o modificar éste; por ende, para lograr este objetivo es indispensable que EL RECURRENTE, señale la causa, motivo o circunstancia por la que considera que el acto que impugna le causa perjuicio o lesión a sus intereses.
En este contexto, se concluye que la materia de los conceptos de inconformidad de un recurso, es precisamente la lesión o afectación que afirma EL RECURRENTE le causa el acto que impugna; pero, esa lesión o perjuicio se ha de relacionar y derivar necesariamente del acto de donde deriva la resolución combatida.
En otras palabras, al presentar un recurso de revisión EL RECURRENTE tiene la obligación de señalar además del acto impugnado, el concepto de inconformidad; sin embargo, se insiste, éste tiene que estar relacionado o bien derivar de manera directa y mediata de la solicitud de información; por lo tanto, el motivo de inconformidad sólo se debe ceñir a la solicitud inicial y a la respuesta entregada. 
También, es conveniente destacar que los motivos de inconformidad o agravios expresados en un recurso de revisión deben tener por objeto combatir los argumentos sustentados en la respuesta impugnada, lo que implica que el límite de un recurso es el estudio efectuado, los motivos de inconformidad que deben necesariamente tener relación directa y mediante con la materia del acto combatido.
Lo anterior es así, en atención a que como se ha expuesto un perjuicio o motivo de inconformidad constituye la lesión, menoscabo o afectación que una persona sufre en sus derechos en virtud de la emisión de un acto de autoridad. 
En consecuencia, en el caso se concluye que los motivos de inconformidad o lesión que considera EL RECURRENTE le causa el acto que se impugna, obligatoriamente debe derivar de la solicitud de información pública, toda vez que el Órgano revisor carece de facultades para analizar de oficio el acto impugnado, sino que se insiste necesariamente el estudio se limita a los motivos de inconformidad.
Ahora bien, en el caso concreto y como se ha expresado el motivo de inconformidad vertido por EL RECURRENTE es inoperante, en atención a que lo manifestado en el recurso de revisión que nos ocupa, no tiene relación con la solicitud de información pública, menos aún tiene por objeto combatir el contenido de la respuesta impugnada.
Lo anterior es así, toda vez que del formato mediante el cual se interpuso este medio de impugnación, se advierte que EL RECURRENTE señaló como motivo de acto impugnado: que requería el documento que acreditara el último grado de estudios de cada uno de los directores, coordinadores y titulares de la Unidad del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, y su curriculum profesional; así como razones y motivos de inconformidad: que no se entregó el comprobante de ultimo grado de estudios de la C. Norma Macías Lugo; sin embargo, éstos no guardan ninguna relación con la respuesta impugnada, toda vez que a través de ésta, EL SUJETO OBLIGADO remitió los recibos de nómina de los años 2019 y 2020, del servidor público Eduardo Ayala Velázquez, así como el acuerdo 004/CUAUTIZC/CT/DGA/2019, a través del cual se aprueba la versión pública de los recibos de nómina de servidores y ex servidores públicos del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli; por lo que, la respuesta no constituyó materia de impugnación, toda vez que EL RECURRENTE no expresó en lo mínimo motivos de inconformidad en contra de ella; esto es así, en atención a que lo vertido en el recurso de revisión se refiere a un tema diverso relacionado con comprobantes de último grado de estudios; es así que resultan inoperantes los motivos de inconformidad expresados por EL RECURRENTE. 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO. NO TIENE EL ALCANCE DE QUE EL JUZGADOR CONSIDERE COMO ACTOS RECLAMADOS, AQUELLOS QUE EL QUEJOSO NO SEÑALÓ.
De conformidad con el artículo 79 de la Ley de Amparo y la jurisprudencia P./J. 7/2017 (10a.), sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SEPARACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA.", la suplencia de la queja deficiente en el juicio constitucional se limita a mejorar, subsanar e invocar los conceptos de violación o agravios, entendidos como las lesiones que irroguen los actos reclamados o la sentencia. Por tanto, esa institución no tiene el alcance de que el juzgador considere como actos reclamados, aquellos que el quejoso no señaló, pues incluso el artículo 114, fracción II, en relación con el diverso 108, fracción IV, ambos de la propia ley, dispone que el órgano jurisdiccional debe requerir al promovente para que aclare su demanda cuando omita expresar los actos que de cada autoridad reclame y, si no cumple la prevención, no puede subsanarse esa deficiencia.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 528/2017. Ernesto Benítez Nieto. 11 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: José Arturo Ramírez Becerra.

(Énfasis añadido)
Por lo que no puede realizarse la suplencia en el presente recurso de revisión, dado a que no señaló acto reclamado o impugnado relacionado con la solicitud de que se trata y este Órgano Garante debe actuar con apego al principio de objetividad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de la materia.
Lo anterior es así, toda vez que no se debe perder de vista que la materia del recurso de revisión son los motivos de inconformidad que ha de verter EL RECURRENTE, los cuales tendrán por objeto desvirtuar o demostrar la ilegalidad de la respuesta impugnada; pero ello no aconteció en este asunto, toda vez que EL RECURRENTE fue omiso en expresar el agravio, lesión o inconformidad que le causa la respuesta generada por EL SUJETO OBLIGADO. 
En sustento a lo anterior, y por analogía son aplicables las siguientes jurisprudencias: 
Jurisprudencia número 1a./J. 7/2003 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 32 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, febrero de 2003, Novena Época, que establece lo siguiente:
“AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, CUANDO NO COMBATEN LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA RECURRIDO. Cuando los agravios expresados en el recurso de reclamación interpuesto no combaten los razonamientos en que se apoya el acuerdo de presidencia recurrido, es evidente que tales argumentos son inoperantes, y que el referido recurso deberá declararse infundado.  PRIMERA SALA  Reclamación 2521/86. Humberto Cruz Garcés. 29 de enero de 1987. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Martín Sánchez y Romero.
RECLAMACIÓN 45/99. Inmobiliaria Catalpa, S.A. de C.V. y otro. 28 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Miguel Ángel Zelonka Vela.

Reclamación 63/99-PS. Elizabeth Zurita Vargas. 16 de junio de 1999. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Carlos M. Padilla Pérez Vertti.

Reclamación 155/99-PL. Enriqueta Obregón de Cortina. 7 de julio de 1999. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Ramiro Rodríguez Pérez.

Reclamación 30/2000-PL. Unión de Crédito de la Pequeña Empresa e Industria de Querétaro, S.A. de C.V. 29 de marzo de 2000. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Carlos M. Padilla Pérez Vertti.

Tesis de jurisprudencia 7/2003. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de siete de febrero de dos mil tres, por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. “

Jurisprudencia número 1a./J. 19/2012 (9a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 731 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 2, Libro XIII, Octubre de 2012, Décima Época, que prevé:

”AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los agravios son inoperantes cuando no se combaten todas y cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. Ahora bien, desde la anterior Tercera Sala, en su tesis jurisprudencial número 13/90, se sustentó el criterio de que cuando el tribunal de amparo no ciñe su estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún agravio al quejoso, ni el juzgador de amparo incurre en irregularidad alguna, sino por el contrario, actúa debidamente al buscar una mejor y más profunda comprensión del problema a dilucidar y la solución más fundada y acertada a las pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el recurrente está obligado a impugnar todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos esgrimidos como conceptos de violación en el escrito de demanda de amparo.  PRIMERA SALA Amparo en revisión 64/1991. Inmobiliaria Leza, S.A. de C.V. 2 de abril de 1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez Rivera.

Amparo directo en revisión 134/2012. Fanny Gordillo Rustrian. 29 de febrero de 2012. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Amparo directo en revisión 519/2012. Diez Excelencia, S.A. de C.V. 25 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

Amparo directo en revisión 873/2012. Ana María Reyes Aguilar. 9 de mayo de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1468/2012. Del Río Maquiladora, S.A. de C.V. 20 de junio de 2012. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Tesis de jurisprudencia 19/2012 (9a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de septiembre de dos mil doce.

Nota: La tesis de jurisprudencia 3a. 63 13/90 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo V, Primera Parte, enero a junio de 1990, página 251, con el rubro: "SENTENCIAS DE AMPARO. NO ES PRECISO QUE SE LIMITEN ESTRICTAMENTE A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SINO QUE PUEDEN CONTENER UN ANÁLISIS DE MAYOR AMPLITUD.”

De lo anteriormente expuesto, resulta importante resaltar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

En tal virtud, al no actualizarse ninguno de los supuestos aludidos, este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la petición formulada por EL RECURRENTE, máxime que las razones y motivos de inconformidad no guardan relación con la naturaleza de la información que de origen fue requerida por el particular, lo anterior se refuerza con el criterio Jurisprudencial que se cita a continuación:

Décima Época	Núm. de Registro: 2011937
Instancia: Primera Sala Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 31, Junio de 2016, Tomo I	Materia(s): Común
Tesis:	1a./J. 30/2016 (10a.)
Página 558

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE ESTE RECURSO CUANDO LOS AGRAVIOS FORMULADOS POR EL RECURRENTE SON INOPERANTES.

Conforme a los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 81, fracción II, de la Ley de Amparo, y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como al Acuerdo General Número 9/2015, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procedencia del recurso de revisión en amparo directo tiene un carácter excepcional, esto es, sólo procede si existe alguna cuestión de constitucionalidad y, además, si ésta entraña la fijación de un criterio de importancia y trascendencia, es decir, cuando: i) se trate de la fijación de un criterio novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional; o, ii) lo decidido en la sentencia recurrida pudiera implicar el desconocimiento u omisión de un criterio sostenido por este alto tribunal. De ahí que el recurso de revisión en amparo directo es improcedente cuando los agravios formulados por el recurrente sean inoperantes, toda vez que no se fijará un criterio de relevancia para el orden jurídico nacional.
 
Amparo directo en revisión 398/2015. Bronceados de Chihuahua, S.A. 8 de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 

Amparo directo en revisión 3250/2015. General Products, S.A. de C.V. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 

Amparo directo en revisión 2411/2015. Kamikaze Lab, S.A. de C.V. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 

Amparo directo en revisión 2549/2015. Jesús Flores Hernández y otros. 3 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 

Amparo directo en revisión 2737/2015. 24 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 

Nota: El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483. 

Tesis de jurisprudencia 30/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal en sesión de ocho de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de junio de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

De lo expuesto, este Órgano Colegiado advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente ley;” 
…
(Énfasis añadido)

Y al referir la citada disposición legal, que el recurso de revisión será sobreseído cuando aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la citada ley, conviene traer a colación, lo dispuesto por el artículo 191 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que al respecto señala:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

III.	No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
…

(Énfasis añadido)

Es así que, los argumentos expuestos permiten a este Órgano Garante determinar que lo solicitado por EL RECURRENTE no es materia del presente recurso de revisión, motivo por el cual resulta procedente SOBRESEER el recurso de revisión número 00732/INFOEM/IP/RR/2021 por la aparición de una de las causales de improcedencia en los términos de la Ley de la materia; es decir, no haber actualizado alguno de los supuestos previstos en la misma.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00732/INFOEM/IP/RR/2021 por improcedente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/RPG/DMHR
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